
José Alexander, González Serrano

AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA

Institución: AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA

Comité, Junta, Consejo
u otro:

ASESORES

Nombre: José Alexander, González Serrano

Teléfono: (503) 2591-9000

Email: agonzalez@amp.gob.sv

Cargo: Asesor de Dirección Ejecutiva

Dirección: oficina central: calle 2, entre calle Loma Linda y Calle
La Mascota, N° 127, colonia San Benito

Curriculum: 

AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA Currículo de Funcionarios Art. 10, numeral 3 LAIP
Nombre del Funcionario: JOSE ALEXANDER GONZALEZ SERRANO Experiencia Profesional
Período Institución/Empresa Cargo 1968-1969 Juzgado 4° Penal San Salvador
Colaborador Auxiliar 1970 Juzgado 1° Civil San Salvador Resolutor 1970-1972 (19
Julio) Facultad de Derecho Universidad de El Salvador Auxiliar de Docencia,
Departamento de Derecho Privado 1974-1979 Facultad de Derecho Universidad de El
Salvador Profesor Derecho Civil: Obligaciones II y Contratos. Derecho Romano
1973-1979 Ministerio de Justicia, Departamento Jurídico Abogado 1980-198l
Ministerio de Justicia Departamento Jurídico Abogado Jefe del Departamento y
Asesor del Despacho 1982-2013 Universidad Pedagógica de El Salvador Fiscal de la
Universidad, Miembro de la Junta Directiva 1974-1987 1988-1991 1991-2005 2005-
2007 2007-2013 Bufete Dr. Alfredo Martínez Moreno y Asociados Bufete Molina
González y Asociados Banco de Fomento Agropecuario, Junta Directiva Autoridad
Marítima Portuaria Autoridad Marítima Portuaria Abogado Abogado Asesor Legal y
Secretario Corporativo Asesor Jurídico Gerente Legal Formación Académica Período
Centro de Estudios Titulo Obtenido 1963-1964 Liceo Salvadoreño, San Salvador
Bachiller en Ciencias, Letras y Matemáticas 1965-1973 Facultad de Derecho
Universidad de El Salvador Doctor en Jurisprudencia y Ciencias Sociales 1976
Académie de Droit International Corte Internacional de Justicia La Haya, Holanda
Diploma, Curso de Derecho Internacional Público 1998 INESE, Madrid, España Curso
de Alta Ejecución Bancaria, Diploma
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